
Salamanca, a  4 de agosto de 2010.–LA PRESIDENTA, Isabel Jiménez García.

*  *  *

Edicto

Mediante Resolución de la Presidencia núm. 1507/10 de fecha 13 de mayo de 2010, se resuelve la “Convocatoria de subvenciones a muni-
cipios  de la provincia de Salamanca interesados en solicitar la participación en el desarrollo de la III edición del programa de promoción de la
autonomía personal “Depende de ti” para el año 2010”, procediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
en redacción dada por Ley 11/99.

PRIMERA: Rectificar el punto 1º de la Resolución de Presidencia  1507/10 de 13 de mayo, quedando su redacción como a continuación se
indica:

Inadmitir, por incumplir la Base octava, apartado a) de la convocatoria a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan y que se deta-
llan en el Anexo R.2, el cual consta de un folio útil por una de sus caras, sellado, numerado y rubricado por el Secretario General.

• VILVESTRE

• ZARZA DE PUMAREDA

• VILLABA DE LOS LLANOS

• BOGAJO

• VILLARES DE YELTES

SEGUNDA:  Rectificar el punto 2º de la Resolución de Presidencia  1507/10 de 13 de mayo, quedando su redacción como a continuación se
indica:

Admitir las solicitudes de los Ayuntamientos que se relacionan en el ANEXO R.1, al cumplir con los requisitos que la base novena de la con-
vocatoria establece, el cual consta de ocho folios útiles por una de sus caras, numerados, sellados y rubricados por el Secretario General.
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Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en los Art. 116 y 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a 4 de agosto de 2010.–LA PRESIDENTA, Isabel Jiménez García
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